
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CARTA CIRCULAR 62  DE 2017 

(   Julio 21  ) 

 
 
Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LAS ENTIDADES 
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
 
Referencia: Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre 
regímenes pensionales – Circulares Externas 016 y 051 de 2016.  
 
 
Apreciados señores: 
 
Como es de su conocimiento el inciso segundo del artículo 9 de la Ley 1328 de 2009, 
adicionado por el parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014 establece:  

 
“En desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado entre regímenes. Lo anterior de 
conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia.” 
 

Por su parte el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece:  
 

“Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras del 
Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, por lo que se 
encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información 
completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones 
en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema 
General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de ahorro Individual al Régimen de Prima Media y 
viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición 
previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las instrucciones 
que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia.” 
 

Con base en las normas citadas, la Superintendencia Financiera de Colombia expidió las 
Circulares Externas 016 y 051 de 2016, en las cuales se establecen las instrucciones en 
materia del deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes 
pensionales.  
 
En atención a las situaciones evidenciadas mediante diferentes procesos de supervisión a la 
implementación del deber de asesoría, esta SFC emite las siguientes aclaraciones en 
cuanto a la operatividad de las mencionadas Circulares: 
 

 
1. Las administradoras deberán propender porque la información con base en la cual se 

realiza la primera asesoría considere la totalidad de la historia laboral contenida en 
las bases de datos del Sistema General de Pensiones con la finalidad de que se 
incluyan las semanas cotizadas a ambos regímenes. Para tal fin, el subnumeral 
3.13.6 de la Parte II, del Título III, Capítulo I, estableció la posibilidad de crear 
mecanismos de intercambios de información entre las administradoras del Sistema 
General de Pensiones. 
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2. Con la finalidad que la información suministrada al afiliado sea comparable, las 

administradoras deberán garantizar que las proyecciones de pensión de vejez de que 
tratan los subnumerales 3.13.2.1.2 y 3.13.2.2.2 del Capítulo I, Título III, Parte II de la 
Circular Básica Jurídica, se realicen con base en la misma información. Por tanto, sin 
perjuicio al cumplimiento que se le debe dar al subnumeral 3.13.1.2.5 del mismo 
ordenamiento, la administradora que realice la primera asesoría deberá propender 
porque la segunda administradora reciba la historia laboral con base en la cual realizó 
la asesoría. A su vez, la administradora que realice la segunda asesoría deberá 
utilizar la información enviada por la primera administradora. Para tal fin, se podrán 
utilizar los mecanismos de intercambio de información mencionados en el numeral 1. 
de esta comunicación. 
 

3. Cuando el afiliado revise la historia laboral con base en la cual la administradora 
realizará la proyección de la mesada pensional, podrá solicitar la inclusión de 
semanas que no aparezcan incorporadas en su historia laboral. Para que los tiempos 
recordados sean utilizados en la proyección de la mesada, el afiliado deberá 
proporcionar el salario percibido, así como los períodos no incorporados en la historia 
laboral. En todo caso las semanas recordadas deberán ser utilizadas para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos de semanas para el reconocimiento de 
las prestaciones. En atención al numeral 2. de la presente Carta, la administradora 
que realice la primera asesoría deberá enviar también la información relacionada con 
las semanas de que trata el presente numeral a la administradora que realice la 
segunda asesoría.   
 
En atención a lo anterior, cuando el afiliado identifique periodos faltantes en su 
historial laboral, la administradora a la cual está afiliado deberá realizar las gestiones 
necesarias para la completitud de ésta, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 del Decreto 656 de 1994. 

 
4. Todas las solicitudes de asesoría que cumplan con las características definidas en la 

instrucción Quinta de la Circular Externa 016 de 2016, deberán ser categorizadas 
como una solicitud de asesoría para el traslado del régimen. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que la vigencia de las asesorías recibidas es de 12 meses, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 3.13.2.3 de la Parte II, del Título III, Capítulo I.  

 
5. El formato entregado al afiliado como prueba de la asesoría realizada, debe contener 

los datos suficientes para recrear el ejercicio en cualquier momento, es decir, salario 
actual, semanas totales a la fecha de cálculo, saldo en la cuenta de ahorro individual, 
valor del bono a fecha de corte y a fecha de redención, numero de semanas 
recordadas, entre otros. 
  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 
 
410000 


